
N á m . 265. Lunes 5 de Noviembre. Año de 18S3. 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyc»,órdenes y anuncios • hayan de Insertarse en 
los BoLETittr.soriciALr.s se han de mandar al Jefe Político res» 
peclivo, por cuyo conduelo s>c pasarán a los Kdilorcs de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de Qde Abril de 1S39.) 

He pub l i ca loilo* ¡un « l i a n , excepto loa domingo*. 

Én esta capital, llevado á domicilio, a*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'60 :il mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28'ftO por un año. 

Se a Imiten viscricioncsen Madrid, en, la Administración del BOLKTIK , plaza 
de Santiago, 2.—Fueru da esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cua!i|iii»r anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 cuntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

N ú m e r o Huello &O e é n i l m o a d e penetm. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 

3u importante salud. 

Diputación provincial. 
• I .fililí • 1 mu 

wK ul. 

Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente ines deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuitas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 
y á íin de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirijo a los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid 2 do Noviembre de 
188'i. = El Gobernador, Alberto 
Aguilera Velasco. 

; 
•.Üilll.l oh .'*} MV.Kiti-f.'—Ai V í i í i V . 

WDOfi Mji> hhli&U üv i i i t i i ; (fifi 
Beneficencia.—Negociado 1.° 

La Comisiónprovincial, usando délas 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica cu su párrafo 3.°, ha acor
dado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 27 de Noviembre pró
ximo, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de Ja Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, bajo la presidencia que esta
blece el Real decreto de 4 de Enero últi
mo, la adquisición de los metros de telas 
de hilo, algodón y lana, según la rela
ción, muestras y precios oue se mencio
nan en el pliego de condiciones y mo
delo de proposición que estará dé ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, de una á cuatro de la tarde, 
todos los días no festivos hasta el del 
remate; debiendo consignarse como fian
za provisional para tomar parte en la li
citación dos mil dosc entas cincuenta y 
tres pesetas, y como definitiva el 10 por 100 
del importe*'del suministro, el cual se 
nbouará en la Depositaría de fondos pro
vinciales en seis plazos iguales, comen
zando el primero al mes de la entrega 
de todos los géneros en el Establemicnto, 
y coutiuuando los otros plazos con el 
intervalo de un mes de uno á otro. 

Madrid 27 de Octubre de 1883. = El 

í Vicepresidente, Villarejo.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de... • , núm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia y Diario oficiald'. Avisos, saean-

!doá púolicá subasta la Qomjsídn pruviu-
'cial de Madrid la adquisición do varias 
telas de hilo, algodón y lana para los 
acogidos en el Hospicio, cuyo costo se 
calcula en 45.069 pesetas, se comprome
te á suministrar dichos artículos, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
aceptando los precios marcados en la re
lación de éstos, y de su total importe ha
ce la rebaja del (aquí el tanto por 
ciento escrito en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acorda
do contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 27 de Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, bajo la presiden :iá g.ue establece el 
Real decreto de 4 de Enero último, la ad
quisición de varios metros de paño gris, 
inglesina y estopilla para .trajea de in
vierno á los acogidos cu el Hospicio, con 
sujeción á las muestras y precios, pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
que estarán de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Bcne icencia, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no festi
vos que medien hasta el del remate; de
biendo consignarse como fianza provisio
nal para tomar parte en la licitación 
mil doce poetas, y corno definitiva el 10 
por 100 del importedeisuministro, el cual 
se abonará en la Depositaría de fondos 
provinciales en tres plazos iguales, uno 
en cada mes desde el siguiente al de la 
entrega de todos los géueros en el Esta • 
blecimiento. 

Madrid 27 de Octubre de 18S3.=E1 
Vicepresidente, Villarejo. — El Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición, 
D. N. NJ| que habita en , callo 

de , núm , enterado del anuncio 
ineerto en el BOLETÍN OFÍCIAL de la pro
vincia y Diario de Avisos, sacando á pú
blica subasta la Comisión provincial de 
Madrid la adquisición de 2.500 metros de 
paño gris, 3.000 metros de iuglesiua y 
500 metros de lieuzo con destino á trajes 
de los acogidos en ol Hospicio, cuyo cos
te so calcula en 20.250 pesetas, el que 
suscribe se compromete á suministrar 
dichos artículos, con estricta sujeción al 
pliego de condicioues, aceptando los pre
cios marcados y rebajando de su importe 
el.. . (aquí el tanto por ciento escrito en 
letra, y no en cifra ni guarismo), 

(techa y firma del proponente.) 

ai* 

Benejce icia.—Negó ciado 2 . 0 

Enterada Con satisfacción esta Comi
sión provincial que por el Sr. D. Domin
go Peña Villarejo se ha entregado en el 
Hospicio como donativo varios objetos 
valorados en 850 pesetas, ha acordad), 
usando de las facultades que le concede 
el párrafo 3." del art. 98 de la vigente ley 
orgánica, se den las gracias á dicho se
ñor por su caritativo desprendimiento y 
que se paga público por medio del BOLE
TÍN OFICIAL. 

Madrid 31 de Octubre de 1883.=El 
Vicepresidente accidental, Oriol. — MI 
Secretario, C. Pozzi. 

Objetos que se citan. rosetas. 

Ocho millares agujas para coser 18 
Ocho docenas carretes de hilo 

blanco y negro 28 
Cuatro cajas ovillos de hilo ne

gro y colores 5 
Quince cajas ovillos blancos de 

la Cruz 30 
Ciucuenta piezas de hiladillo . 50 
Ciuco gruesas botones pasta co

lor, en caja 10 
Seis gruesas botones en paquete 9 
Siete gruesas botones azabache 

negros pequeños 10'50 
Diez gruesas botones azabache 

negros grandes 20 
Treinta gruesas botones cama 

blancos para puños. . . . 30 
Cuatro mazos botones para ca

misas * 7 
Dos mazos botones negros para 

camisas 7 
Veinticuatro doceuas cruces de 

cristal , . • 12 
Seis paquetes hilo negro de la 

Aldeana 9 
Ocho y medio paquetes hilo ne

gro y colores á la cordobesa. 29*75 
Cinco paquetes hilo negro de 

lustro 20 
Veintidós paquetes hilo blanco 

para medias 55 
Seis paquetes algodón negro 
* para medias 24 

Tres pacas algodón blanco y 
color para id 54 

Tres millares de corchetes . . 15 
Tres paquetes alfileres. . . . 9 
Dos paquetes cinta hilo estrecha 10 
Dos paquetes cinta de id. para 

vendas 14 
Seis docenas batidores de asta . 21 
Cuatro docenas lendreras de id. 12 
Seis docenas lendreras goma 

blancas 54 
Seis docenas escarpidores de 

goma 12 
j Doce chalecos de lana. . . . 42 
| Ciuco docenas paquetes algo-
| don para bordar 30 

Dos gruesas alfileres . . . . 8 

Peseta». 

Dos gruesas juegos agujas para 
hecer media 12 

T i v s docenas tijeras . . . . 21 
Una y media gruesas trencillas 

para corsé 6 
Una docena medias negras pa

ra señora 6 
Una docena medias blancas pa

ra id. . 5 
•Una docena medias de color pa

ra id 5 
¡Seis docenas medias azules y 

jaspeadas id 27 
Seis docenas medias fantasía 

núm. 5 21 
Once y media docenas medias 

idera núm. 4 39*75 
Siete docenas medias id. núm. 3 21 
Cuatro paquetes trencilla negra 31 

SOMA TOTAL . . . . 8 5 0 
i 

Provide-icias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
Kn la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia 
de esta Corto, seguida contra Juan Mu
ñoz y Simón Laureano Frauco y Pu£ 
por desacato á la Autoridad y lesiones, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
lia dictado la referida Sección 2." auto 
con fecha 27 del actual, señalando el 
día 4 de Diciembre, y hora de la una 
de su tarde, para darcoraieuzo á . a s se
siones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo José Cruz Silva, cuyo domicilio 
actual se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita cu el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el iudicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene do concurrir áeste primer 
llamamiento, bajo la multa do 5 a 50 
pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1883. = Mi 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PKIMEKA INSTANCIA. 

l u i l i ' t i c i a 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia territorial y 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de e9ta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Martínez, 
natural de Concieiro, partido de Corcu-
bióu, provincia de la Cor uña, edad 20. 



. o Lunes 5 de Noviembre de 1883. 

-años, catado soltero, su profesión sola
dor, hijo natural de Rcsa Martínez, sin 
apodo, con instrucción,y susseñas perso
nales son las siguientes: estatura regular, 
ojos pardo?, nariz, boca regular, sin pelo 
de barba, y viste pantalón azul, america
na de paño á rayas, chaleco de algodón 
también ;í rayas, camisa de idem, faja 
negra, alpargatas "blancas y gorra negra : 
con visera de hule, que dice habitaba en 
el cuarto bajo, casa núm. 4 de la Cuesta 
de los Ciegc s do esta villa, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de 15 días, conta-
•O08 desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gacela y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se 
le sigue y á otro por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la ronda judicial y Guardia ci
vil que procedan á la busca y conducción 
por tránsitos á la cárcel do hombres de 
esta ciudad del procesado José Muría 
Martínez á mi disposición, y dándome 

* conocimiento. 
Dado en Madrid á 29 de Octubre de 

1883.=Sebastian Carrasco.=Por su man
dado, Javier de Burgos. 

Centro . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos iieoa-
dcs por parte del Banco Hipotecario 
de España contra D. José María y Don 
Agustín Herrera y Pérez sobre secuestro 
y posesión interina de tincas hipotecadas 
para pago de pesetas, procedente de prés
tamo, se ha acordado sacar de nuevo á 
la venta en pública subasta con rebaja 
del 2 5 por K j O del tipo por que se anun
ció anteriormente las fincas siguientes: 

Una heredad denominada Jogete ú 
Holla Grande, sita en término de Ade-
je, partido judicial de Orotava (Islas Ca
narias), en cuya heredad están encla
vadas varias casas, dos muy espaciosas, 
destinadas áhabitacionespara los dueños, 
con almacenes, estufas para la cochinilla, 
y otras tres más destinadas para habita-
cienes de los guardas y colonos y otros 
usos; ocupando toda la expresada he
redad una superficie de 98 hectáreas, 99 
áreas y 19 centiáreas, y apreciadas en 
3 0 6 . 0 0 0 pesetas. 

Una tinca denominada Iserse, sita en 
dicho término y partido, destinada al 
cultivo de cereales una parte, otra á 
pastos y el resto poblado de pinos, que 
comprende 1.570 hectáreas, 18 áreas y 
1 1 centiáreas, en 172.950 pesetas. 

Otra finca denominada Montiel Alto 
ó Graneritos en término municipal de 
Guía, partido judicial de la Orotava, des
tinada al cultivo de trigo, cebada, cen
teno, moute de pinos, y pastos para ira-
nados lanar y cabrío, comprensiva de wW 
hectáreas, 26 áreas v 79 centiáreas, en 

1 0 0 . 0 0 0 pesetas. 
Unos terrenos do secano conocidos 

con el uombrede Partido del Almacigo, 
destinados al cultivo, de trigo, centeno, 
cebada, legumbres, con viña y pastos 
de invierno, comprensivo de 393 hec
táreas, 18 áreas y 04 centiáreas, en 
5 0 0 0 0 pesetas. 

Un cercado de tierra denominado 
Lomo de Grillos, situado en jurisdicción 
de Adeje, partido de la Orotava, 'jue com
prende 25 hectáreas, 84 áreas y 54 cen
tiáreas, en 7.200 pesetas. 

Otro cercado de tierra de secano para 
siembra de cereales, que lleva el uora-
bri; de la Concepción, sito en térmiuo de 
Adeje, en el expresado partido de la 
Orotava, que comprende tres hectáreas, 
52 áreas y 54 centiáreas, en 1.514pesetas. 

Un trozo de tierra de secano titulado 
Pino verde, Torral de Simancas, Fuen
te y Brezal de Tijoco y Saltadero del 
Negro, situado en el repetido término de 
Adejo y partido de la Orotava, ocupan
do una superficie do 83 hectáreas, 10 
áreas y 7 centiáreas, en 20.000 pesetas. 

Otro trozo de tierra de secano, de
nominado Fuente de Tijoco y Suerte-
Atravesada, sito en el propio término do| 
Adeje y \ artido de la Orotava, de una 
hectáreas, 65 áreas y 42 centiáreas, en 
1.400ipesctas. 

Otro trozo de tierra de secano deno
minado el Cerro ú Hoya de Sampote, 
en dicha jurisdicción de Adeje v parti
do de Orotava, de 31 hectáreas, 25 áreas 
y 19 centiáreas, en 8.600 pesetas. 

Y finalmente, una casa en el pueblo, 
de Guía y eu plaza de la Igles ia , nú
meros 1 ,2 y 42, sin manzana ni cuarte
lada que la distinga, ocupando una super
ficie de 273 metros 23 ceutímetros cua
drados, en 26.486 pesetas. 

Habiéndose señalado para su remate, 

3ue será simultáneo en el local de au-
iencia del citado Juzgado del Centro, 

sito en la casa de Canónigos, junto al 
Palacio de Justicia, y eu el repetido de 
la Orotava, la hora de la una de la tarde-
del día 14 de Noviembre próximo, con las 
advertencias siguientes: 

1. a Que la subasta se efectuará por 
separado unas fincas de otras, aunque 
en un mismo acto, sin que se admita 
postura alguna que no cubra las dos t e r 
ceras partes de sus respectivas tasacioues 
con la rebaja ya expresada. 

2 . a Que para tomar parte en la lici-
tacióu se ha de cousignar previamente 
en lamosa del Juzgado ó en el Estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del valor de cada una de las tincas á que 
se haga postura. 

3. 1 4 Que los títulos de pertenencia es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
quo refrenda hasta el mencionado día 
para su examen por las personas á quie
nes interese, sin que puedan exigir nin
gunos otros, pues tendrán que confor
marse con aquellos. 

4." Que no se aprobará el remate ín
terin no conste su resultado en uno y 
otro Juzgado; y 

5." Que el precio del que ó los que 
sean se ha de consignar por la persona 
ó personas en cuyo favor quede dentro 
de los ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Madrid 25 do Setiembre de 1883.= 
V.° B . °= Gómez.=El actuario, Jorgo 
Reboles, 

Es copia para su inserción en el 
Boí .K i ix OFICIAL de esta provincia. = 
V. u B . °=Gómez .=El Escribano, Jorge 
Reboles. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de prime
ra instaneia del distrito del Centro de 
esta capital, se convoca á todos los acree
dores al concurso de la testamentaría del 
Exorno. Sr. D. Francisco de Paula Mén
dez, Vicario general Castrense que fué, 
á una junta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 3 de 
Diciembre próximo, alas dos de su tarde, 
para el nombramiento de Síndicos; ad
virtiéndose que no serán admitidos en la 
junta los acreedores que no se hayan 
presentado con sus títulos 48 horas an
tes de la señalada para la celebración de 
la misma. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los acreedores y su asis
tencia á la junta en el día señalado. 

Madrid 29 de Octubre de 1883.= 
Y.° B.°=Fclipe Sendín.=El actuario, 
Aniceto de la Roca. 

• ' "MJÍ'I i -
C o n ; j r e x i » . 

En virtud de providencia del Sr. Juez* 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, dictada en el expediente 
promovido por el elector D. Luis Urdía
les y García, en nombro del Excmo. se
ñor D. Antonio Alcalá Galiano, con do
micilio en la calle del Gobernador, núme
ro 25, cuarto tercero derecha, en solicitud 
de que se declare su derecho á ser incluí-
do en las listas del censo electoral de es
te distrito, se hace notoria dicha preten
sión para que las personas que intenten 
oponerse á la demanda lo efectúen en el 
improrrogable término de 20 días, á con
tar desde la publicación del presente; ad
verados de que si no lo verifican se dará 
al expediente la tramitación que corres
ponda. 

Madrid 29 de Octubre de 1883. = 
V.° B.°=Ayllón = E1 Secretario, Juan 
Zozaya. 

I-Iouplclo. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente hago saber que Don 
Pedro de Santa Marina y— Gorboa, veci
no de esta Corte, del cormercio y mayor 
de edad, habitante en la calle de Fuen-
carral, números 39 y 41, cuarto tienda, 
ha deducido demanda en este Juzgado 
sobre que se le incluya en las listas elec
torales para Diputados á Cortes, y ha
biéndose completado la justificación co
mo prescribe la ley electoral vigeute, se 
hace notoria dicha"pretensión para que el 
que tenga que oponerse á ella lo verifique 
dentro del término de 20 días, contados 
desde la fecha del BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia en que se publiquo el preseute 
anuncio. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
l s 8 3 . = Francisco Rodríguez García.= 
El Secretario. Pedro Mariano de Benito. 

H o s p i t a l 

Por providencia del Sr. D. Andrés 
Calleja y Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada en autosá instancia de Do
ña Julia Laura Espira contra D. Manuel 
Padilla y Ramos, hoy difunto, sobre pa
go de pesetas, se cita v llama á D. Diego 
Conde del Río, á sus herederos caso de 
haber fallecido, para que en el termino 
de 15 días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de 
Mn h'id, comparezcan en dichos autos á 
deducir el derecho de que se crean asisti
dos contra los bienes del referido Conde 
del Río: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
hava lugar. 

'Madrid 29 de Octubre de 1883.=E1 
Escribauo, Julián Cobo. 

E.at ina 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera do Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del referido distrito en causa por 
suposición de hurto de un reloj de plata 
sobredorada, cilindro, se cita á las per
sonas que hayan sufrido falta del mismo 
para que en el término de 10 días com
parezcan ante el referido Juzgado á sumi
nistrar las señas, el número y sitio donde 
le hubiere sido hurtado; y si se acredita
re la preexistencia será entregado á la 
persona quo aparezca sftr su dueño. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1883.=Felipe Peña.=Por mandado do 
su señoría, Pedro Sáenz de Aja. 

• ' a l a c i o . 

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito do Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al confinado Manuel Iglesias Vi-
llanueva, natural de Burgos, vecino de 
Vitoria, hijo de Simón y de María, ca
sado, industrial, de edad de 32 años, y 
cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en 
el BOLKTÍN OFICIAL y Gaceta de esta Cor
te, 8o presento en esto Juzgado para res
ponder á los cargos que lo resultan en 
el sumario que se instruye por haberse 
fugado eu la tarde del día 27 del actual 
del Destacamento penal de la Moncloa 
do esta capital; apercibido que do no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo invito á las Autori
dades, asi civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado suje
to, y en el caso de ser habido lo pongau 

en la cárcel de hombres á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 
1883.=Gregorio Vieito. = Ramón Mar
tínez Aguilar. 

Se ñus del confinado fi/yado. 

Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca recular, cara redon
da, barba poblada, color bueno, estatura 

I* un metro 56p centímetros. 

Aléala de 38e:inreg. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á dos caballeros, cuyos nombres 
y demás circunstancias se ignoran,, 
que viaja bau en un coche de primera 
clase del tren correo que salió de Madrid 
para Zaragoza la noche del día 18 de 
los corrientes, y cuyo coche fué atrave
sado por el disparo de un tiro que se hizo 
á dicho tren en el kilómetro 20 de la vía 
férrea de dicho Madrid á Alicante, para 
que en ei término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye en averiguación 
del autor del disparo, y ofrecerles la indi
cada cansa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Octubre de 1883.=Beuigno Fraga .=El 
actuario, Pascual Moreno. 

Colmenar Viejo. 

D. Cristóbal Girones Puerto, Juez 
de instrucción de esta villa de'Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á un hombre desconocido, cuyas 
señas y demás circunstancias se ignora, 
que en la tarde del 10 del actual estuvo 
en el barrio de Tetuan y cobertizo del 
ventorro de Felipe Arribas á caballo, 
huyendo al ser perseguido por la Guar
dia" civil con dicho caballo, cuyas señas 
de éste son: pelo negro, sin hierro, alzada 
ciuco cuartas, herrado de las cuatro ex
tremidades, de seis años, con lunares 
blancos en el lomo y costillares al pa
recer de rozaduras, aparejo de lomillos, 
con estribos, cincha de correa, una manta 
de jerga y bocado sencillo, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue con 
otros por expender moneda falsa. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y couduc-
cióu á este Juzgado, caso de ser habido, 
de referido procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Oc
tubre de 1883.=Cristóbal Girones.=El 
Escribano, ¿onifacio Quintana. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre do 1884 el sorvicio do subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza do Se-
govia con San Ildefonso, se convoca por 
el presente anuncio á tercer concurso de 
proposiciones particulares, autorizado por 
el Exemo. Sr. Director general do Ad
ministración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

l." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Madrid y Segovia el día 12 de 
Noviembre próximo, á las nueve déla ma
ñana, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precie» 
límite. 

2." El acto se verifica»á con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado 

« 
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por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario in?erto Á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . A Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre-j 
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclarado-1 

X 

' nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las qoe expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po-

• drán sufrir aumento ó disminución, se-
I gúu lo reclamen las necesidades del ser-
I vicio. 

DOÚ 9 0 0 . vjdtfi ovMii nieosrrx: !•* -.0*1 

LOCALIDADES. 

Segovia con San Ildefonso 

precios límites. 

• 1 • , • : 

Madrid 28 de Octubre de 1883.=Emi-
lio Fery. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLKTÍN 
OFICIAL de , del día , de.. . . , núme
ro y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
de , se comprímete a ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T.. . . . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

1 IACIONES DE 
Quintales 

métricos de 
paja. Garantía del 

5 por 100 que 
delie acompañar 

4 las 
proposiciones. 

Péselas. 

Pan Cebada. 

Quintales 
métricos de 

paja. Garantía del 
5 por 100 que 

delie acompañar 
4 las 

proposiciones. 

Péselas. 

224 .000 107.500 7.800 

Garantía del 
5 por 100 que 

delie acompañar 
4 las 

proposiciones. 

Péselas. Péselas. Pesólas. Péselas. 

Garantía del 
5 por 100 que 

delie acompañar 
4 las 

proposiciones. 

Péselas. 

0* ti 0'90 3 8.360 

Debiendo precederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de lfch'4 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Cuenca, se conveca por el presente 
anuncio á tercer concurso de proposicio
nes particulares, autorizado por el Exce

lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

Lj! La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarias de Gue
rra de Madrid y Cuenca el día 13 de No
viembre próximo, á las diez y media de 
la mañana, en cuyos puntos* se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio do 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subsista con 
objeto de que puedan dar la* aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las uecesidades del ser
vicio. 

LOCALIDADES. 

Cuenca 

m Uní 

Precios limitss. 

RACIONES DE 
(¿u i nuiles 

Cebada. 
niel ricos de 

paja. Garantía del 
5 por 100 que 

56 400 

• 

4.600 r 300 

debe unirse 
á las 

proposiciones. 

' Péselas. Poseías. Péselas. Peseta •>. 

n<22 0'S4 3<50 SG6 

Madrid 29 de Octubre de 1883.= 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLFTÍN 
OFICIAL de , del día do.. . . . . núme
ro , y del pliego de condiciones, se
gún los cuales ha de £er contratado el 
de. . . . , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones fija
das en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña él documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de... .), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo nrocederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Oc
tubre de 1884 el servicio de subsisten
cias militares á precio fijo en la plaza 
de Ciudad-Real, se convoca por el pre
sente anuncio á tercer concurso de pro-

Ílociones particulares, autorizado por el 
íxemo. Sr. Director general de Admi

nistración militar y con sujeción á las 
roelas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Madrid y Ciudad-Real el día 12 
de Noviembrepróximo, alas diez y media 
de la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto ol pliego de condiciones y 
precio límite. 

2 . ' El acto so verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden do 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 

Í>roposiciones admitidas están obligados á 
tallarse presentes ó legalmente represen

tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho 8uministro durante el 
período del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, «cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

RACIONES DE J sfi u n •.. 
Quintales 

métricos de 
paja 

( i ni ,10)b 

LOCALlDALES. 

-—. 
Pan. Cebada. 

J sfi u n •.. 
Quintales 

métricos de 
paja 

i*) §Qa)0(IH 
Garantía del 
b por 100 que 
ha de unirse 
i las proposi

ciones. 
Ciudad Real 

f 

106.000 -150 

i*) §Qa)0(IH 
Garantía del 
b por 100 que 
ha de unirse 
i las proposi

ciones. 

• 

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas, 

Precios límites 0*22 ' 4*68 1.603 0*22 ' 4*68 1.603 

.•.uuiiii .w uo v/ciuure ae lüüó.= 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino de y domici-

ciado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de , del día de , nú
mero , y del pliego de condiciones 
según los cuales ha de ser contratado 
el de , se compromete á ejecutar 
dicho servicio con arreglo á las condicio
nes fijadas eu el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documeuto justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ) , según lo 
prevenido en la condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
Bul asta pública hasta el día 31 de 
Octubre de 1884 el servicio de subsisten
cias militares á precios fijos en la plaza 
de Vicálvaro, se convoca por el pre
sente anuncio á tercer concurso do pro
posiciones particulares, autorizado por 
el Kxcmo. Sr. Director general de Ad

ministración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Madrid y Alcalá de Henares el día 
13 de Noviembre próximo, á las doce de 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

KAClONKS DE 
Quintales 

nir luoos d* 
paja. 

LOCALIDADES. Cebada. 
• 

Quintales 
nir luoos d* 

paja. 

164 600 130.000 8.300 164 600 130.000 8.300 

• 
Pesetas. Péselas: iVNftas. 

0*22 OMH) 5 

Garantía 
del ;> pr.r (00 

qnc debe 
unirse á las 

proposiciones. 

Pesetas. 

10.006 

Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
e.im • • - ¡ ••' 1 -,r ix'A 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL 
mero 

de. . . . . . del día. 
del 

de. nu-
uliego de coudiciones, 

según los cuales ha de ser contratado 
el de , secompromete á ejecutardi-
cho servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 

i la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
I según lo prevenido en la condición,.... 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

limados. 
Institución libre de Enseñanza. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Escritura de constitución, otorgada por 
los Excmos. Sres. D. Segismundo Aforet 
y Prcndergast, I). Laureano Figuerola 
y Ballesier y D. Manuel Pedregal y Ca

ñedo en 26 de Setiembre de 1883. 

(Contiuuarlón ( I ) . 

Dicha comunicación inserta corres
ponde fielmente con su original, á que 
me remito. 

(1) Véase el BOLETÍS de anteayer. 

Tercero. Que en vista de dicha Real 
orden, se reunió otra junta general de 
accionistas el día 30 de Mayo de 1877, y 
en ella quedaron aprobados definitivamen
te los estatutos, Bc^ún también consta de 
la certificación de la parte necesaria Qól 
acta de dicha junta general, que tam
bién tengo á la vista, expedida por el Se
cretario de la Institución Sr. D. Herme
negildo Giner de los Ríos, qne se une á 
continuación eu este logar y es la si
guiente: 

Certificación.—D. Hermenegildo Gi
ner de los Ríos, Secretario de la Institu
ción libre de Enseñanza.=Cert\ñi;o que 
en el libro primero de actas de este Cen
tro, al folio ciento sesenta y dos, se halla 
la siguiente acta, de cuyo texto se co
pian los siguientes pormenores.=Acta 
de la segunda junta general de accionis
tas, celebrada el día 30 de Mayo de 1877 
en el local de la ///¿¿¿¿MÉ/¿».=Reunidos 
los señoresque ala terminación de la pre
sente acta se expresan bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, 
á las dos en punto de la tarde, dióse lec
tura del acta relativa á la última sesión 
general, que fué aprobada, y de una nota 
expresiva de los señores accionistas que 
se hacían representar en la junta. Pro
cedióse por el Secretario á exponer en 
memoria circunstanciada el desarrollo 
de la Sociedad durante el primer curso, 
mereciendo especial y detenido examen 
tanto la vida científica como la económi
ca de la misma. =Hecha la oportuna pre
gunta por el Sr. Presidente de si se de
claraban definitivos los estatutos que 
habían venido rigiendo desde la primera 
junta general, ya que en el curso no se 
había tocado ningún inconveniente para 
la aplicación de los mismos, fué contes
tada en sentido afirmativo.=Y no ha
biendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión de que es acta la presente, 
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que firmo en Madrid con el V.° B.° del 
Excmo. Sr. Presidente á 30 de Ma
yo de 1877.=E1 Secretario, H. Giner.= 

V.° B .°^El Presidente, L. Figuerola.= 
Hay un sello en tinta azul que dice Ins
titución libre i*, enseñanza. 

Lista de hs señores accionistas presentes y representados. 

Acciones. Pres •'lltl-S . 

1 Aguilera, D. Luis Felipe. 
4 Ang lada , 1). J u a n . 
1 Ascandoni, D. José Manuel. 
1 Azcárate, I). Gumersindo. 
1 Baselga, D. Eduardo. 
1 Benavente, D. Enrique. 
1 Blanco Sánchez, D. Francisco. 
1 Bosch, D. Pablo. 
1 Buylla, D. Adolfo. 
1 Cifre de Colonia, D. Guillermo. 
1 - Constautina, Sr. Marques de. 
2 Chao, D. Eduardo. 
1 Charrín, D. Acacio. 
1 Elegido', T). Antonio. 
1 Figuerola, D. Laureano. 
1 Flores. 1). G e m í a n . 
1 Foxá, I). Luis. 
1 García Lomas, D. Valentín. 
1 Gassó, D. iloaqúíb?. 
1 Giner, D. Francisco. 
1 Gener, D. Benigno. 
1 Giner, I). Hermenegildo. 
1 González de Linares, D. Augusto. 
1 Guardiola, Doña Teresa. 
1 Guillen, D. Juan C. 
1 Labra, D. Rafael María. 
1 García Labiano, D. Juan A . 
1 Llopis, D. Agustín. 
1 Borrajo, D. Pedro. 
1 Bu ¡reo, D. Fernando. 
1 English, D. Guillermo. 
1 Fuentes, D. Josd. 

ACCIONES PRESENTES 

Acciones. 

1 

Proscritos. 

Acciones. Representados. 

August > T. 

1 Serrano Oteiza. I). Juan. 
1 Ruiz de Quevedo, D. E . 
1 García Rendueles, D. Rufo. 
1 Salmerón, D. Francisco. 
1 Sarda, D. Agustín. 
1 Sánchez Martín, D. M. 
1 Soler, L>. Eduardo. 
1 Soto y Vega, D. Francisco. 
2 Salmerón, D. Nicolás. 
1 Innerarity, D. Santiago. 
2 Arguelles, D Marcos. 
1 Amat, D. Pascual. 
1 Layda, I). Felipe. 
1 Atienza, D. Antonio. 
1 Arcimi8, D 
1 Arrióla, D. Manuel. 
1 Azcárate, D. Patricio. 
1 Blanco, D. Alejandro. 
1 Marcos Calleja, 1). E. 
1 Cimentes, D. Fólix. 
2 Valle de San Juan, Sr. Conde de 
1 Chenel, D. Francisco. 
1 Delatte, D. Fólix. 
2 Encinas, Sr. Conde de. 
1 Gamcz, D. Ricardo. 
1 Herran, D. Josó María. 
1 barróla, D. J. 
1 Loaysa, D. Manuel F. 
1 Quirós, D. Juan. 
I Llorens, D. .Toso Ignacio. 
1 Moreno, Ü. Enrique. 
1 Moreno Barcia, D. Segundo. 
1 Rodríguez, D. Gaspar. 
1 Page, D. E. 

Manzauo, D Augusto. 
Marconel, Ü. Venancio. 
Martínez del J3osch, ü . Sergio. 
Mazo, D. Cipriano. 
Méudez Braudou, D. Eduardo. 
Mesía, D. Jacinto. 
Montero Ríos, D. Eugenio. 
Ortega, D. Josó Aniceto. 
Pedregal, D. Manuel. 
Poveda, í). Francisco. 
Quiroga. D. Francisco. 
Riva, D Eduardo de la. 
Ruiz Aguilera, D. Ventura. 
Ruiz de Quevedo, D. Ángel. 
Ruiz de Quevedo, D. Manuel. 
Rubio, D. .lacobo María. 
Sáeuz Diez, D. José. 
Sánchez, D. Josó. 
Sauz de Diego, D. Josó. 
Simarro, D. Luis. 
Torre Solanot, Sr. Vizconde de. 

• Toijeiro, D. Maximino. 
Uña, D. Juan. 
Vera, D. Vicente. 
Alaria, D. Aurelio J. 
Babot, D. Juan. 
Domingo Bazán, D. Julio. 
Beruete, D. Aureliano. 
G. G. Perojo, D. F. 
Morales, D. Manuel. 
Ríos y Pinzón, D. José de los. 
Riaño, D. Juan F. 

Sr. D. Bruno Zaldo y Rivero. 
Secretario.—D. Hermenegildo Giner 

de los Ríos. 

JUNTA FACULTATIVA DE LA INSTITUCIÓN 
LIBRE DE ENSEÑANZA. 

I ' ñ a . 
María'dé 

D. Josó 

7 0 

Representantes. 

D. Hermenegildo Giner. 
Laureano Figuerola. 
Francisco Giner. 
Josó Lledó. 
Juan Antonio García Labiano. 
Hermenegildo Giner. 

El mismo. 
D. Gumersindo de Azcárate. 

Manuel Ruiz de Quevedo. 
Gumersindo de Azcárate. 
Adolfo Buylla. 
Hermenegildo Giner. 

El mismo. 
El mismo. 
D. Francisco Giner. 

Gumersindo de Azcárate. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Francisco Giner. 

Rector.—limo. Sr. P- Juan 
Vice rector.—Sr. D. Rafael 

Labra. 
Di'\(i> • '" /••>',"•'/ -v. —Sr 

de Caso. 
/).'.•••- '•>,• de Excursiones.—Sr. D. Ra

fael Torres Campos. 
J)¿rector del BOLETÍN .—Sr. D. Joaquín 

Costa. 
Secretario de la.Junta.—Sr. D. Rafael 

Torres Cañizos. 
Vics cr '.ario.—Sr. D. Josó Madrid 

Moreno. 
Encarga h déla Caja Escolar.—Señor 

D. Federico Gillman. 
Bibliotecario.Sr. D. Germán Flores. 
Profesores honorarios.—John Tyndall. í 
Conde Tcrenzio Mamiani. , 
Joao de Andrade Corvo. 
Guillermo Tioerghieu. 
C. Berthelot. 
Pro/esore^.-lhin sido Profesores tem

porales de la Institución los señores ai- i 
guientes, constituyendo la Junta facul
t a t i v a actual los Profesores que llevau 
letra al margen: 

t D. Josó Gogorza. 
u D. Aniceto Sela. 
v D. Antonio García. 
X D. Angelo García Peña. 

Alguuos de los anteriores Profesores 
no llegaron á actuar en las clases que se 
proponían desempeñar. Otris sólo dieron 
Conferencias soeltas 6 oursos breves so
bre diversas materias. 

Lista de los- <>cñ 
mera s'r¿>> d< 
K n s k ñ a . v \ . 

b 

D. Juan Quirós de los Rios. 
D. Josó Ontañón. 
D Hirió Guimcrá. 
D. Joa p í a Sama. 
D. Ángel Stor. 
[). Alfredo Calderón y Arana 
1). Antonio Atienza Medrano. 
1). Jacinto Mena y Alvarez. 
1). Juan Uña. 
D. Manuel Bartolomé Cossío 
D. Hermenegildo Giner de los Ríos 
D. Manuel Bolas. 
1). RáolO Roy. pide. 

• u n 

38 ACCIONES REPRESENTADAS. 

Y para que conste expido la presente 
certificación en Madrid á 1.° de Julio de 
188:WH. Giner de los Rios, Secreta
rio. = H a y un sello en tinta azul que dice 
Institución libre de Enseñanza. 

Cuarto. Que cubiertos todos los re
quisitos expresados en los artículos pre
cedentes y por consecuencia de la autori
zación concedida por la Real orden de 16 
de Agosto de. 1876 que queda inserta, los 
iniciadores del pensamiento y sus coope
radores han seguido sin levantar mano 
las gestiones preliminares y cuantos me
dios de propaganda han creído conve
nientes para poder llegar á constituirse 
en forma con arreglo á dicha Real orden, 
como al presente tratan de realizarlo. 

Francisco Quiroga. 
Laureano Figuerola. 

El mismo. 
D. Francisco Giner. 

Rafael María de Labra. 
Laureano Figuerola. 
Jacinto Mesía. 
Hermenegildo Giner. 
Laureano Figuerola. 
Francisco Giner. 
Hermenegildo Giner. 
Laureano Figuerola. 

El mismo. 

Quinto. Que al efecto convieue hacer 
constar la forma en que hoy funciona y 
se constituye la Sociedad, cuya organiza
ción es la siguiente: 

JUNTA DIRECTIVA DE LA INSTITUCIÓN 
L1HRK DE ENSEÑANZA. 

Presidente.—Excmo. Sr. D. 
mundo Morct y Prendergast. 

Vicepresidente.—Excmo. Sr. D. Lau
reano Figuerola. 

'/' v ,/••••'-.—Sr. 1». Julián Prats. 
Consiliarios.—Excmo. Sr. D. Manuel 

Pedregal y Cañedo. 
limo. Sr. 1). Jacobo María Rubio 
limo. Sr. D. Gumersindode Azcárate. 
Sr. D. Carlos Prast. 

ú l n í l i \ 

D. 
D. 
D. 
D 

stat de la pri-
fá ÍNSTITlieiÓN LIBRE DE 

Plá. 

Segis-

D. Josó de Caso y Blanco, 
e D. Germán Flores Llamas. 

D. Guillermo Cifre (antes Coll). 
D. José Valdés Rubio. 
D. Manuel Alcázar y González, 

h D. Ricardo Rubio. 
D. Eduardo Soler, 

i D. Josó Lledó y Fernández. 
D. Fernando Buireo y Garrido 
D. Andrés Pellico. 
D. Laureano Calderón. 
D. Luis Simarro y Lacabra. j 
D . Vicente de Vera y López. 
1) A u g u s t o González de Linares. 
D. Edmundo Lozano. i 

j D.Francisco Quiroga. 
D. Casimiro de la Junquera. 
D. Salvador Calderón. 
D. Laureano Figuerola 

k ü . Rafael Torres Campos. 
1 1). Manuel Fuentes.. 

D. Gumersindo de Azcárate. 
m D. Franei-co Giner de los Rios. 
n D. Rafael Marta de Labra. 

D. Manuel Ruiz de Quevedo. 
D. Engento Montero Rios. 
D. Bienvenido Oliver. 
D. Nicolás Salmerón y Alonso. 
D. Juan Valora. 

Justo Pe layo Cuesta. 
Juan Antonio García Labiano. 
Manuel Alonso Martínez. 
Gabriel Rodríguez. 

D. Segismundo Moret. 
D. Germán Gamazo. 
D. Gerardo de la Puente. 
D. José Leonard. 
D. Pedro Borrajo y Herrera. 
D. Salustiano Rodríguez Bermejo. 
D. Eulogio Jiménez. 
D. Francisco Prieto y Caules. 
D. Teodoro Sáinz de*Rueda. 
D. Enrique Ucelay. 
D. J< sé Gonzalo de las Casas. 
D. Federico Rubio. 
D. José de Echegaray. 
D. Eduardo Saavedra. 
D. José Fernández Jiménez. 

O D. Manuel Pedregal. 
1). José Carvajal. 
D. Francisco Santa Marina. 
D. José Rodríguez Mourelo. 

p 1). Blas l.:¡ 
q D. Aureliano de Beruete. 
r 1>. Josó Maenherson. 
S D. Ricardo Velázquez. 

1 D. Santiago Soler y 
2 El mismo. 
3 D. Eusebio Asquerino. 
4 D. Justo Pelayo Cuesta. 
5 D. Antonio Elegido y Lizcano. 
6 D. Gabriel Rodríguez. 
7 1). Federico Sevila. 
8 D. Alfredo Alcón y Gutiérrez. 
9 D. Juan A n t o n i o Rodríguez Trío. 

10 D! Salvador Calderón y Arana. 
11 D. Eduardo García Cabrera. 
12 D. A u g u s t o T. Arcimis. 
13 D. Pascual Vincent. 
14 D. Alvaro Castellanos. 
15 D. II. Giner de los Ríos. 
16 D. Luis Miralles Salabert. 
17 D Manuel Ruiz de Quevedo. 
18 El mismo., Ü \ | 'ti'Ijj [ 
19 El mismo. 
20 D." Antonia A. de Ruizde Quevedo. 
21 L a m i s m a . , ^ M ü 
2'2 1). Eduardo Baselga. 
23 D. Félix Cifuentes. 
24 D. José Jimeno Agius. 
•2.") 1). Santiago Iunerarity. 
26 D. Fernando de los Ríos Acuña. 
27 El mismo. 
28 D. Eduardo Gasset y Artime. 
29 El mismo. 
30 D. Rafael María de Labra. 
31 D. Virtudmira Salabert S o l a . 
32 D. Francisco Blanco y Sánchez 
33 D. Pedro Suárez y Suárez. 
34 D. Josó Piernas y Hurtado. 
35 D. Pedro del Río y Peña. 
36 D. Juan Facundo Riaño. 
37 1). Salvador Gutiérrez Mier. 
38 D. Eduardo Tardío. 
39 D. Benito Gutiérrez del Olmo. 

D. Josó Olózaga. 
D. Josó Manteca. 
1). Jaime González. 

Antonio Lulo. 
Patricio Azcárate. 
Eduardo Sánchez Rubio. 
Luis Vidart. 
Manuel Regidor. 
Eugenio Ruiz de Quevedo. 
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D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. Domingo Valls. 
D . Luis Martínez Aguerreta. 
El mismo. 
I). Pedro González Velasco. 
D. Francisco Quiroga. 
D. Eduardo Soler. 
I). Tomás Rodríguez Pinilla. 

56 I). Francisco Chenel. 
57 D. Eduardo de la Riva. 
58 D. Enrique Moreno. 
59 D. Guillermo English. 
60 D. Pedro Méndez Jaeu. 
61 I). Manuel Auso y Monzó. 
62 D. José Vicient y López. 
63 D. José Guardiola y Picó. 
64 D. Francisco Maisounave. 
65 D. Adolfo Faez élzaguirre. 
66 D. Manuel Auso y Arenas. 
67 D. Eleuterio Maisounave. 
68 D. Augusto Manzano Vila. 
69 D. Pedro L. Ramos Prieto. 
70 D. Manuel Sánchez Martín. 
71 D. Joaquín H u e l b e 3 . 
72 D. Manuel Corchado. 
73 D. José ¡VÍ; Santoya. 
74 D. José Villó y Ruiz. 
75 1). Jóse Aniceto Ortega. 
76 D. Rafael Conde y Luque. 
77 D. Urbano González Serrauo. 

(Se continuará.) 

PASTOS DE INVIERNO. 
Se arriendan los de la dehosa Venta 

tfe la Róznela, jurisdicción de Robledo do 
¡Chávela. 

El guarda dará razón. 58 

Madrid: 1SS3.—ImprcnU del Hospicio. 


